
 
 
 
 
 
 

Aprobada por la Comisión Académica de 26 de febrero de 2014 
Y por el Consejo de Gobierno de 6 de marzo de 2014 

 
 

ACUERDO DE FECHA 26 DE FEBRERO DE 2014, DE LA COMISIÓN 
ACADÉMICA DE LA UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÈNCIA, SOBRE LA 
PROPUESTA DE DEROGACIÓN DE LA NORMATIVA DE SIMULTANEIDAD 
DE ESTUDIOS  (aprobada en Consejo de Gobierno de fecha 14 de abril de 2011) 

 
El Consejo de Gobierno de la Universitat Politècnica de València, en su sesión de 14 de 
abril de 2011, aprobó la normativa de simultaneidad de estudios, que tiene por objeto 
regular los criterios, condiciones y procedimiento por el que han de resolverse las 
solicitudes de simultaneidad de estudios de los alumnos matriculados en la Universitat 
Politècnica de València, o que deseen matricularse en la misma. 
 
Como se indica en la propia normativa, la Orden Ministerial de 28 de septiembre de 
1984, que regulaba a nivel estatal la simultaneidad de estudios universitarios, ha de 
entenderse tácitamente derogada tras la aprobación de sucesivos reales decretos 
reguladores de los sistemas de admisión y continuación de estudios universitarios que 
entraban en contradicción con la mencionada Orden. 
 
Por su parte, la Universitat Politècnica de Valencia aprobó, mediante acuerdo de su 
Consejo Social de fecha 29 de abril de 2010, la normativa que regula las condiciones de 
progreso y permanencia de sus estudiantes. 
 
En este nuevo escenario, en el que se ha ordenado considerablemente el progreso 
académico y se ha establecido un marco mínimo de exigencia, en términos de 
resultados académicos, para que los estudiantes puedan permanecer vinculados con 
su titulación, resulta innecesario disponer de una normativa que regule con carácter 
adicional la posibilidad de simultanear estudios universitarios en la Universitat 
Politècnica de València.   
 
Por ello, y en línea con el objetivo estratégico de simplificar la gestión y eliminar 
trámites de gestión prescindibles, esta Comisión Académica acuerda: 
 
Elevar al Consejo de Gobierno la propuesta de derogación de la normativa de 
simultaneidad de estudios en la Universitat Politècnica de València, aprobada en fecha 
14 de abril de 2011. 
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